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Radicación: 2020 00657 

 

           Previo a continuar con el tramite que corresponde, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días, allegue al despacho la 

certificación de entrega efectiva de la notificación realizada a la demandada LINA 

MARÍA RODRÍGUEZ GRANADA. Así mismo, para que, en el caso de insistir en la 

suspensión del proceso, se allegue documento bajo las formalidades del numeral 2° 

del artículo 161, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.   

 

           NOTIFÍQUESE1 
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1 Decisión anotada en estado Nº039 de 26 de mayo de 2021. 


